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GOB ERNO REGIONAL TUMBES

«Año de la Recu eracióñ y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerenci Regional de Infraestructura

RESOL CION GERENCIAL REGIONAL

NO 000297 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 15 JUL 2025

Que, con CARTA NO 1-2025/CONSTRUCCIONESY SERVICIOS GENERALES ZELCOS S.R.L,

con fecha 03 de julio 2025, INF RIVIE NO 005-2025/1NG. JIGF-INSPECTOR, de fechá 07 de julio del 2025,
INFORME N01423-2025/GOBIE NO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha '10 de julio del 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a I dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificadapor la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículo II Clel

T2í7t;1002de
la Ley NO 27 67 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias,Leyes NO

voluntad popular, son persona jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
dministrativa en asuntos de su competencia.

Con fecha 05 deju io del 2025, el Gobierno Regional de Tumbesy la empresa contratista
CONSTRUCCIONES Y SERVICI S GENERALES ZELCOS S.R.L., suscribieron ei ACTA DE IÑIc10 DIC

PLAZO EJECUCIÓN, para 1 ejecución de la IOARR de emergencia "REPARACIÓN DE CERCO
PERIMETRICO Y SISTEMA E, DRENAJE; EL (LA) I.E. LAS PALMERAS, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PRovnvc1A ZA UMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor ofertado
S/204,200.oo soles (DOSCIENT S CUATRO MIL DOSCIENTOS 00/100 soles), y un plazo de ejecución
de treinta días (30) días calenda io.

TA 31-2025/cowsTRUCCZONES Y SERVICIOS GENERALESQue, mediante
ZuCOS S.R.Z„ de fecha 03 dej lio det 2025, ei representante Legal de COSTRUCCIONESY SERVICIOS
GENERALESZELCOS S.R.L remi ió a1 Inspector de Obra, CARTA N0006-2025/L.C.-RVG-RO, que contiene
ei INFORME N0003-2025/L.c.- VG-RO, la culminación de Obra IOARR" REPARACION DE CERCO

DRENAJE; EN (LA) I.E. LAS PAjMERAS5 DISTRITO DEPERIMETRZCO g SISTEMA
ZARUMILLA, PRovrnrcrA ZARU LLA, DEPARTAMENTO TUMBES", .

Que, mediante 005-2025/1NG.JIGF-!NSPECTOR, de fecha 07 de julio del

2025, el inspector de la IOARR, canza a1 Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional de Tumbes, el

Certificado de Conformidad Téc ica y solicita la Conformación de comité de Recepción de la IOARR:
"REPARACIÓN DE CERCO P RIMETRICO Y SISTEMA DE DRENAJE; (LA) LAS
PALMERAS, DISTRITO DE ZA UMILLA, PRov1Nc1A ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES'.

Que, mediante RME 1423-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG,
de fecha de recepción 10 de juli del 2025, la Subgerencia de obras, alcanza a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la Propuesta d Designación de Comité de Recepción de Obra, a la vez se alcanza el

INFORME 1\10 005-2025/1NG.JIG -INSPECTOR, emitido por el ING. JHON IRVING GUEVARA FEIJOO -

inspector de obra, quien alc a el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA y los Asientos de
cuaderno de obra, por medio de los cuales da por culminado los trabQios de la IOARR de emergencia:
"REPARACIÓN DE CERCO PE IMETRICO Y SISTEMA DE DRENAJP. DL (LA) LAS PALMERAS,
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DISTRITO DF, ZARUMILLA, PR VINCIA ZARUMILLA , DEPARTAMENTOTUMBES", solicitando conello la recepción de la citada obr , toda vez que se ha culminado de ejecutar las partidas contractuales
al 100% y que habiendo realiz o la verificación de la ejecución de las partidas contractuales de la
referida obra, en amparo del ar ículo 2120 del Decreto Supremo NO 009-2025-EF; y a 10 comunicado
mediante el Asiento del Residen e de obra N 031, y el realizado Asiento del Inspector de obra N 032, por
10 tanto de acuerdo a los estab Cido en el Artículo 2120 Recepción de la obra bajo los sistemas de
entrega y plazos, se solicita la de ignación del comité de recepción de obra, para cuyo efecto se propone
a los siguientes profesionales:

MAURICIO SORALUZ FARIAS
ING. CHIS UL ROQ(E

JHOR ATO SOCOLA

PRESIDENTE
MIEMBRO

Que, a través del p oveído de fecha 11 de julio del 2025, inserto al reverso del INFORME
0 1423-2025/GOBIERNOREG ONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de Infraestructura,

deriva el expediente Administrati o a1 Áreade Asuntos Legales de Infraestructura disponiendo proyectar
acto resolutivo.

Que, el artículo 21 , del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado con Decreto upremo NO 009-2025-EF, establece 10 siguiente:

212.1. Culminad Za eieeución de Za obra ez contratista solicita at supervisor la
rece ción de ta o ra a través de una anotación en et cuaderno de incidencias.

su ervisor corrob ra ez estricto cum dimiento de Zo establecido en el ex ediente
técnico Zas mod icaciones a robadas or Ea entidad contratante. En un Zazo de
cinco días conta iZizados desde ez día si u¿ente de e ectuada Za anotación de
encontrarse co orme el su erv¿sor remite a ta entidad contratante ei cert(ficado
de con ormidcd 'cnica. De no constatar Za culminación de Za obra anota en ez
cuaderno de inci encics dicha circunstancia en e! mismo plazo.

212.2 Dentro de los cinco días hábiles si uientes de remitido ez certficado de
co orm{dad téc ¿ca la entidad contratante designa un comité de recepcióa
con ormado or e resentaates de Za entidad contratante de tas carreras de
¿n en¿ería o ar u tectura o ex ertos contratados para ese fi n. EI supervisor no
forma parte del

re resentante de
orma arte del c

Que, conforme a 10

obra NO 31 del Residente de la

los cuales dan cuenta de la

Av. La Marina 1\12 200 — Tumbes

om¿té. EZ Cole io de In enieros ez Cole ¿o de A uitectos c et

ór ano de ControZ Institucional de la entidad contratante no
m¿té ero uede estar presente en Za recepción de la obra.

xpuesto, por el Inspector de obra, a través del Asiento del cuaderno de
bra; y el Asiento del cuaderno de obra. NO 32 del Inspector de Obra, en
ulminación de las partidas cohtractuales de la referida IOARR de
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RESOL CION GERENCIAL REGIONAL
NO 000297 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

15 JUL 2025Tumbes,

emergencia: "REPARACIÓN DE CERCO PERIMETRECO V slsrrEMA DE DRENA"; (LA)
LAS PALMERAS DISTRITO DE ARIMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, en tal sentido e precisa que el Inspector de la•Obra de Emergencia: 'CREPARACIÓN
COBERTURA V SISTEMA DRENAJE; (LA) 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE

ZARUMILLA, PROVINCIA ZAR MILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", mediante documento de la
referencia,.remite, Certificado d Conformidad técnica de Obra, en el cumplimiento al ART. 2120 del
D.S. N0009-2021-EF el mismo ue la letr dice: Culminada la e'ecución de la obra el contratistasolicita
al su ervisor la rece ción de la obra a través de una anotación en el cuaderno de incidencias. EI
su ervisor corrobora el estrict cum limiento de 10 establecido en eI ex ediente técnico las

modificaciones a robadas or la entidad contratante. En un lazo de cinco días contabilizados desde el

día si iente de efectuada la anotación • de encontrarse conforme eI su ervisor remite a la entidad
contratante el certificado de con ormidad técnica . se anexa copia del Asiento del Residente de Obra
N031, y el realizado Asiento de Inspector de Obra 1\1032, cuyo documento técnico da cuenta de la
finalización de las contempladas en el Expediente Técnico del citado,

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Áreade Asunto Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y,

Secretaría General Regional del obierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la

DIRECTIVA 003-2 22/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
"DESCONCENTRACION DE FAC LTADES y ATRIBUCIONESDE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
R, de fecha 21 de junio del 202 , modificadapor la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, e fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL 000068-2023 de fecha 13 de enero del 2023; y la
RESOLUCIór,T EJECUTIVA RE IONAL 000544-2023/GOB.REG.TUMBES-«, de fecha 25 de
octubre del 2023;

RESUELVE:

ARTICULO PRIM RO. CONFORMAR, el Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "REPARACIÓN DE CERCO PERIMETRICO Y SISTEMA DE DRENAJE; (LA)
LAS PALMERAS DISTRITO DE ARUMILLA, PRovnrc1A ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
integrado por los siguientes prof sionales:

MAURICI SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO CHIS UL ROQUE

DEIBV JHOR ATO SOCOLA

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

ARTÍCULO SEGU DO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la empresa contratista
COÑSTRUCCIONES Y SERVICI S GENERALES ZDLCOS S.R.L., en dirección: Jacinto Seminario

Av. La Marina N? 200 —Tumbes
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RESOL CION GERENCIAL REGIONAL

28 LT. 07-Puyango y/o a1 correo
DEL coMITó DE RECEPCIÓ
Infraestructura,Subgerencia de
del pliego del Gobierno Regional

ARTICULO TERC
Gobierno Regional de Tumbes,

49>0

0

institucional.

Av. La Marina N? 200

REGÍSTRE

Ing.

ente

— Tumbes

-2025/GOBo REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 15 JUL 2025

lectrónico: zelcos04(á)gmail.com — Inspector de obra, a los MIEMBROS
DE OBRA, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de

bras, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás instancias
e Tumbes; con todas las formalidades de ley.

RO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del

roceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web

E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

IERNO

ari (Parera
g 1 11Kvaestructura (e)
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